FECHA
Sr/Sra…(PONER EL NOMBRE DEL O LA EMBAJADORA)
Embajador de la República de Nicaragua en…(PONER EL PAÍS)

Por medio de la presente, diversas organizaciones civiles, académicas (os), legisladoras (es) (PONER EL PERFIL DE QUIENES SUSCRIBEN LA CARTA)…, hacemos de su conocimiento nuestra preocupación por la salud y seguridad de la Sra. Dora María Téllez, reconocida internacionalmente por su lucha contra la dictadura, quien desde el 4 de Junio de 2008, se encuentra en huelga de hambre para protestar por la posible cancelación de la personalidad jurídica del partido Movimiento Renovador Sandinista. 
Esta situación se suma a diversos casos de restricción de libertades democráticas y de hostigamiento a defensoras y defensores de derechos humanos, en lo que pareciera una política deliberada para limitar la acción de quienes cuestionan y denuncian graves violaciones a derechos humanos por parte del gobierno en turno o del partido que lo encabeza. Ya a finales del 2007 fue de conocimiento público el caso de persecución política iniciado por el gobierno nicaragüense, en contra de nueve lideres del movimiento feminista que han trabajado durante años por la defensa de los derechos de las mujeres.
El Estado nicaragüense no puede criminalizar la acción de quienes han levantado la voz para defender los derechos de la mayoría de la población y que han sido vulnerados por casos como: la aprobación de un tratado desigual de libre comercio con los Estados Unidos, la penalización del aborto terapéutico que pone en riesgo la vida de miles de mujeres o el abuso sexual cometido por agentes del Estado y cuyo ejemplo paradigmático es el caso de Zoilamérica que se encuentra actualmente en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Es contrario a un Estado democrático de derecho, recurrir al aparato jurídico para amedrentar a las personas, grupos o partidos que luchan por la defensa de los derechos humanos. La libertad ciudadana y las diferentes expresiones políticas deben ser reconocidas y respetadas en un régimen que se diga tolerante y democrático. Solo así se honrará la memoria de quienes dieron su vida por la libertad y la democracia en Nicaragua hace más de treinta años. 
Atentamente:
